
ANEXO N° 1 - 

DELIMITACIÓN DE LA VÍA NAVEGABLE TRONCAL 

 

1. DELIMITACIÓN 

1.1. Delimitarse bajo el concepto de VÍA NAVEGABLE TRONCAL (VTN) a 

la ruta fluvio marítima desde el punto denominado Confluencia de los 

Ríos Paraná y Paraguay ubicado en el km 1238 del Río Paraná hasta 

zona de aguas profundas naturales del Río de la Plata Exterior (Km 

239,1 del canal de Punta Indio), por la vía del Canal Ingeniero Emilio 

Mitre, Río Paraná de las Palmas, Río Paraná Bravo, Río Paraná Guazú, 

Pasaje Talavera, Río Paraná, Río de la Plata, hacia el OCÉANO 

ATLÁNTICO. 

2. PLANOS 

2.1. La referida se encuentra descrita en los planos que surgen detallados 

en el Lista N° 1 del ANEXO NRO 06 - ÍNDICE, LISTA, FIGURA, TABLAS 

Y PLANILLAS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS que forman 

parte integrante de la presente. 

3. DESCRIPCIÓN 

3.1. A modo descriptivo, la vía está integrada por :  

3.1.1. Río Paraná en su tramo Superior desde el Km 1238 hasta el Km 

854; el Río Paraná en su tramo Medio desde el Km 854 hasta el 

Km 460; el Río Paraná en su tramo Inferior desde Km 460 hasta 

Km 232;  

3.1.2. Río Paraná de las Palmas desde el Km 180 al Km 49,8;  



3.1.3. Canales de navegación del Río de la Plata, a saber: el Río Bravo 

desde el Km 165 hasta el Km 138; el Río Paraná Guazú desde el 

Km 232 hasta el Km 124; Pasaje Talavera desde el Km 183 hasta 

el Km 217,7; Canal Ing. Emilio Mitre desde el Km 49,8 hasta el 

Km 12; Canal Brown - antes acceso al puerto de Buenos Aires - 

desde el Km 12 hasta el Km 37; Rada Exterior desde el Km 37 

hasta el Km 57; Paso Banco Chico desde el Km 57 hasta el Km 

81; Canal Intermedio desde el Km 81 hasta el Km 121; Canal 

Punta Indio desde el Km 121 hasta el Km 205,3; extension Canal 

Punta Indio desde el Km 205,3 hasta el Km 239,1;  

3.1.4. Brazos secundarios que surgen de los planos detallados en el 

Lista N° 1 y los que pudieran ser redeterminados por la Autoridad 

de Control.    
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